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Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00506 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 
Instancia: Única 
 

El despacho autoriza a la parte actora para que realice la notificación del demandado 
PEDRO DAVID MENDEZ FIGUEROA en la dirección informada en escrito que 
antecede, es decir, en la “CARRERA 54 A N°149-29, EDIFICIO PALMARIA, TORRE 
I, APARTAMENTO 904, BOGOTÁ”. 
 
Se le advierte al apoderado de la parte interesada que no es ésta la oportunidad 
procesal para aportar pruebas, de modo que el despacho no puede tener en cuenta 
los documentos aportados con el memorial radicado el 20 de mayo de 2021. 
 
Una vez se adelante en debida forma el trámite de notificación, o si es del caso, de 

emplazamiento del demandado, se procederá a decidir lo que corresponda frente al 

emplazamiento de las personas indeterminadas que se surtió en el Registro 

Nacional de Emplazados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


